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Cuarto cuartel. En plata un león coronado de oro.
Sobre el todo, brochante ovalado de azur con tres flores de
lis de oro bien ordenadas y bordadas de gules.
Entado en punta y caído de plata con una granada.
Surmontada de corona real.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
expresada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales.
Mediante escrito de fecha 8 de julio de 2005, se solicita por
dicha Entidad Local la inscripción de su escudo rehabilitado
en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo rehabilitado
de la Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya (Gra-
nada), en el Registro Andaluz de Entidades Locales con la
descripción literal indicada y con la gráfica que obra en el
expediente.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de julio de 2005.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 29 de junio de 2005, por la que se
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 7 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 796/2005 ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por La Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 796/2005,
interpuesto por doña Concepción Martínez García, contra la
Orden de 28 de enero de 2005 (BOJA núm. 32 de 15 de
febrero de 2005), de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera del
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subins-
pección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (B.2.1), y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse

en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de julio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 31/2005, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 31/2005, interpuesto por don Juan Ramón Martín
Martínez, contra la Resolución de 3 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, así como
la definitiva de adjudicatarios con indicación de su puntuación
y se ofertan las vacantes a los aspirantes seleccionados corres-
pondientes al concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Urbanismo, por la que se acuerda
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los
Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-

sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a nor-
mas sobre concesión de subvenciones en materia de Urba-
nismo y en uso de la delegación establecida en el apartado
1 del artículo 3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003,
por esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención
a los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Pechina (Almería). Por un importe
de 11.864,00 euros. Financiación de la adaptación del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Dos. Ayuntamiento de Uleila del Campo (Almería). Por
un importe de 25.545,60 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.
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Tres. Ayuntamiento de Urrácal (Almería). Por un importe
de 25.545,60 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 23 de mayo de 2005.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se acuerda
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los
Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.:

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Nor-
mas sobre concesión de subvenciones en materia de Urba-
nismo, y en uso de la delegación establecida en el apartado 1
del artículo 3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003,
por esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención
a los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Tres Villas (Almería). Por un impor-
te de 25.545,60 euros. Realización del Plan General de Orde-
nación Urbanística. Fase de Avance.

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

RESOLUCION de 9 de junio de 2005, de la Direc-
cion General de Urbanismo, por la que se acuerda
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los
Ayuntamientos que se citan.

Ilmo. Sres.:

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Normas
sobre concesión de subvenciones en materia de Urbanismo
y en uso de la delegación establecida en el apartado 1 del
artículo 3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003,
por esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención
a los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz). Por
un importe de 83.175,60 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Dos. Ayuntamiento de Belalcázar (Córdoba). Por un
importe de 30.170,18 euros. Financiación de la adaptación
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Con-
clusión.

Tres. Ayuntamiento de Fuente la Lancha (Córdoba). Por
un importe de 25.545,60 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Cuatro. Ayuntamiento de Guadalcázar (Córdoba). Por un
importe de 25.545,60 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Cinco. Ayuntamiento de Hornachuelos (Córdoba). Por un
importe de 36.950,00 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Seis. Ayuntamiento de Montemayor (Córdoba). Por un
importe de 33.870,80 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Siete. Ayuntamiento de Pedro Abad (Córdoba). Por un
importe de 28.313,60 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Ocho. Ayuntamiento de Villaralto (Córdoba). Por un impor-
te de 25.545,60 euros. Financiación de la realización del
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Nueve. Ayuntamiento de Albuñuelas (Granada). Por un
importe de 25.545,60 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Diez. Ayuntamiento de Caniles (Granada). Por un importe
de 36.871,20 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Once. Ayuntamiento de Cuevas del Campo (Granada).
Por un importe de 25.545,60 euros. Financiación de la rea-
lización del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de
Avance.

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Sevilla, 9 de junio de 2005.- La Directora General, Mer-
cedes Izquierdo Barragán.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes

RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se acuerda
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los
Ayuntamientos que se citan.

Ilmo. Sres.:

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Normas


